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Visto, el Informe N° 113-2009-AGNIOTA,
sobre Implementación del Sistema de Contrallnterno.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el
Arlrculo 6° de la Ley N° 28716 - Ley de Contral Interno de las Entidades del
Estado y mediante Resolución de Contralorra General N° 458-2008-CG, se
aprabó la Gura para la Implementación del Sistema de Contrallnterno;

Que, es necesario conformar un Comité en el
Archivo General de la Nación, a efectos de viabilizar la implementación del
Sistema de Contrallnterno, para el cumplimiento de la misión y objetivos;

De conformidad a las facultades conferidas
por la Resolución Ministerial N° 197-93-JUS - Reglamento de Organización y
Funciones del Archivo General de la Nación;

Con los visados de la Oficina General de
Asesoria Jurrdica y la Oficina Técnica Administrativa;

SE RESUEL VE:

ARTíCULO ÚNICO.- APROBAR la
Constitución del Comité del Archivo General de la Nación, según Acta que
conforma la Resolución - Anexo 2, responsable de realizar la implementación
del Sistema de Contrallnterno, en el periodo 2009 -2010.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE,
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